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CONVOCATORIA  DE SUBVENCIONES DEL ÁREA DE CULTURA, NUEVAS TECNOLOGÍAS, DEPORTES Y 
BIENESTAR DE LA DIPUTACIÓ DE GIRONA A LOS AYUNTAMIE NTOS DE LAS COMARCAS 
GERUNDENSES DE MÁS DE 30.000 HABITANTES PARA FINANC IAR PROYECTOS PARA FACILITARLES 
EL ACCESO A LAS NUEVAS TECNOLOGÍAS (ANUALIDAD 2017)  
 
1. Objeto 
 
El objeto de esta convocatoria son las actuaciones que se regulan en las bases específicas reguladoras de las 
subvenciones a los municipios de más de 30.000 habitantes de las comarcas gerundenses para financiar 
proyectos y para facilitarles el acceso a las nuevas tecnologías, aprobadas por el Pleno el día 15 de diciembre de 
2015. 
 
Las actividades subvencionadas deberán llevarse a cabo entre el 1 de enero y el 15 de noviembre de 2017. 
 
2. Crédito presupuestario 
 
Los pagos de las subvenciones objeto de esta convocatoria se harán con cargo a la aplicación presupuestaria 
510 4910 76200, «Programa ayudas a ayuntamientos nuevas tecnologías».  
 
3. Criterios de reparto e importes resultantes 
 
El importe global que se destina a la convocatoria es de 45.000 euros. 
 
En el anexo I de esta convocatoria se publica el resultado de haber aplicado los criterios de distribución 
establecidos en el punto 2 de las bases reguladoras, por los que se divide el importe de la convocatoria por el 
número de ayuntamientos de más de 30.000 habitantes, así como el censo de población utilizado para los 
cálculos (INE 2016). 
 
4. Plazo de presentación de solicitudes 
 
El plazo de presentación de las solicitudes empieza el día siguiente a la publicación de esta convocatoria en el 
BOP de Girona y finaliza el 31 de marzo de 2017. 
 
Las solicitudes deben presentarse mediante el modelo normalizado que se adjunta como anexo II a esta 
convocatoria, disponible en la página web de la Diputació de Girona www.ddgi.cat/subvencions. Deben 
rellenarse, firmarse electrónicamente y enviarse por EACAT. 
 
 
5. Plazo de resolución y notificación 
 
La Junta de Gobierno debe adoptar una resolución respecto a las solicitudes en un plazo máximo de cuatro 
meses, a contar desde el día siguiente a la publicación de la convocatoria, sin perjuicio de que este órgano  
posponga los efectos a una fecha posterior. 
 
Una vez transcurrido este plazo sin que se haya adoptado una resolución, el solicitante puede entender 
desestimada su solicitud por silencio administrativo. 
 
La resolución deberá notificarse a todos los solicitantes admitidos, de modo individualizado, en el plazo máximo 
de diez días, a contar desde la fecha en la que se adopte la resolución. 
 
6. Régimen de recursos 
 
La resolución de la convocatoria pone fin a la vía administrativa. En contra, puede interponerse un recurso 
contencioso administrativo ante el Juzgado Contencioso Administrativo de Girona, en el plazo de dos meses a 
contar desde el día siguiente a la notificación. Alternativamente, y de forma potestativa, puede interponerse un 
recurso de reposición ante el presidente de la Diputació de Girona, en el plazo de un mes, a contar desde el día 
siguiente a la notificación formal. 
 
7. Obligación de difusión y publicidad 
 
La convocatoria deberá publicarse en el tablón de anuncios de la corporación, en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Girona y en la web de la Diputació. 
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Los ayuntamientos beneficiarios tendrán que hacer constar el apoyo económico de la Diputació de Girona en la 
mejora de su equipamiento informático. Para hacerlo podrán utilizar, entre otros, la página web o el tablón de 
anuncios municipal. Se tendrá que acreditar al presentar la cuenta justificativa, mediante una fotografía o una 
impresión de la página web. 
 
8. Plazo de justificación de las subvenciones 
 
El plazo para justificar la totalidad del objeto subvencionado finaliza el 15 de noviembre de 2017. 
 
 

ANEXO I 
Subvención a los ayuntamientos de las comarcas de girona de más de 30.000 
habitantes para financiar proyectos para facilitar el acceso a las nuevas 
tecnologías para el año 2017.  
 

MUNICIPI NIF Comarca 
Cens INE 
2016 

Subvenció 
atorgada 

BLANES P1702600-F SE 39.060 9.000,00 

FIGUERES P1707200-J AE 45.726 9.000,00 

GIRONA P1708500-B GI 98.255 9.000,00 

LLORET DE 

MAR 
P1710200-E SE 37.042 9.000,00 

OLOT P1712100-E GA 34.000 9.000,00 

TOTAL 

  
 

45.000,00 
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ANEXO  II 
Formulario de sol·licitud normalitzado para sol·licitar la subvención para financiar 
projectos para facilitar el accesso a las nuevas  tecnologías. 
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